
3 ei

zin•

ere

nal

de
e aI _.0

=..ds

tos

PROVINCIA DECORDOBA rrautiae
itaattate

Da LA

•nn••nw.

t..

nNiln1

	

....... 	

11-soUsd0 .esiv:ui 	 1 Zi,
eneerreeejeqtos coa prred)elia prescrip, . eee tee,ett le S 2 ~leed titiCtabie¡eteete la

	 Airdiencia las arifiliftUdir eltur¡aerfigdieu
.	 .. les .-;.z . ecis_) 	 . 	 seeLe que comunica- äoy-ds para au co . . ea el plazo de . 4iel.9se,Te1eet ientorniffl, A(

necimieote, el d e les Wecrefi de P rirleril. contar- desde al re relente el de la losar-
instaecia reepectivos, ii.lniie Inspectores : citsi .d.e . esit-j ,er•Liril9 etsgbeitat ;el le.ipl, vins1011

g1 	
.e

del Re ' tr civil y ei "d 'e "tis.' Jaeces in ee ' : 	 • • • • • • • • • - .- tili e	 . iic ere 	 	
e2nicipeieleeuienes se refiere t'in reaolu 	 a

ció, Dios guarde á YeLemuchos aleas. : ' Sevilla II de . Idarzer • del,18, ---eeffiedo-
	  et , e nei 	 i'6MArid 2 de Febrero ele 1918 —El Di- i Sento. 

rector glirel, SaleadWR4entós.
0

ciones gfes. 	

8 008 	
	  eee....e...:

og

e.‘,8

...Bocete Pa ! Mera., juez sciplinte. 05

"Córdeibi,efietrit irPrieiv'ileecha, irti. calirarizoix
.Onenic iPsh 	 ßhz28
' - El Ciriila;iliääfletébe r ', 	 D:ipu(.1 e i- 41reu .-. u :r./'

rJ

.	 buen:: del
'ilustrisicno eebor 	 Lhnt 	 ibrree;j'esta

.Certificación ¡s 'urce:en .............* en ely . Bo-
rwrin Oric.r.tr. de ,pf provircia de Córdocia,

'in S 'eVillit 49. de IMerzo de 1918.—jes6
Pranchy y Zoca.—V.° 8. 6 .: Ei Presiden-
te,Souto.

a
4'4 tO1

Sehor Presidente de le~grecia 'erri- Deri Joa FriitehY . Ilgaizereetaiit de.
tonal de 	 	 (.11 a's" 	 Gobierno de la Aeedic.,leerrito41 de
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Jueces tie primera instaeriird e- este 'Pro'uo
vio.ia ä fin de que esteelreespngen eiri:cy7
auseinaMiten de los juenlir iiiranizipales de
gua partido); para !grep j,erf Klan Iredisu
puesta en esta disposici6n9Odebiendo .los

priereroe 'Participar hAhetmecledo en, te.-.
rietis de ie misma. 	 ,A

Sevilla 8 de Marzo de 1918.—El Secree

tarjo de Gobierno, Jos6.Frauchy y Roca.
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Don A &ello Suutie y tersepe . Presidente

de Ja Audiencia territok¡I de Sev4ta., .
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Hege saber: que lajblee de Goleierin
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A r t . L e tu lerioelneia de lea leyes reo excuse de so
cumplí eeieretu.

Ast. a.. • Loe ?eyem no,terrelTLI: eieetr) retreecti,re ), as
no diepessieren lo conIrsarle.----(Qedigo cleil vigente).

Real decreto e Iristrucedn de si 4 de Enero de 199

Astieeie 23. Sea Geeporaelone.e preeizeietee y Uliü

eicipalea ebesteree, en rimes término, el Notarle
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reateteete, si lo bebiere, del iieveorte total de loz yelere
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Coleccionados pare 	 e receraernatiert, que de-

era verific • rse 	 inel cita cada sis.
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PARTE

ikeildencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey 1..)on Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

toda &Tenia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en eu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

pereonas de la Aegusta Real Farreare.

(aG-- ceta» 12 Marzae-1918)
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Circular núm. 954
Con esta fe.eiri z a t orizo ä den Crist6-

bei lleve, vecino de 1..ceng, paro que
pueda emplear et extrignina en lcz finca
de su propiedad adeneelioade 'Barren-

término de Agniiur, ces eb-
jete de dvistruir los animales dañinas que
merodean en dicha finca, previa la adep-
sión de todas agrie! as medidas de pre-
caución lerie !as leyes determinara.

Lo que se h ce pliblice en este periedi-
so oficial pe r a.. general conocimiente.

Cerdoba 12 de Marzo. de 1918,—El

Gobernador, Agustín de Llano

Ägdiet!cia Terliteriel de gevila
- eme,

Te4ade94ilan ; 	 'n(1 egr

n
s Ei ei„eBelettee Ofieilde 44 -Ministern

de Gracia y jueticia,a, correspondiente al

día lb de Febrero, se enceentta inserta
Ja siguieate:

CIRCULAR

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 15 Mayo
de 1917e:irse obedeciendo á una iina.idad
altamente humanitaria acordó la creación
ere Madrid de un Colegio de Huérfanos
de Médicos pebres y cuya xpc..sicián
anuncie el estublecireiento de iestitucle-
eres iguales en otras localidades de Entra-
-8a, dispone ea au are 4.°, come uno ee
los medios de ullegzr recursos para In
imphtntaciOn de tales institutos, el que
los Ceiegioa Médicos de irS ceeitalee de
previccee expiden sellos de 50 céntimos
de feseta en que se contenga indicación
'del uombre del Colegio de Iiuktanos
aleo de Mddicue de la provincia respeetiva
y á expensas del lacu.tatiere. se Eje uno

de entere- sellas en cada una de las parti-
das de defureción de personas que lee sean
pobres de isolemnialael.

En su consecuencia,
Esta Dirección general ha acordado

hacer presente a los Jueces municipales
de eao territurice, coma encauzados del
Registro civil, qu para cooperar al cura-
peesiento de la Res); disposición de que

se ir:da, y una vez merece:rezada la expe.
dicien del sedo benéideo de 50 céntimos
de peseta, debeu comprobar si éste se
fija 6 no ea los certificados médices de la
defunción de personas no pebres, que se •
expidan pera fines del Registro civi ;
cu caso negativo esvitai ä los firmantes
dt ras cerdificaciimes que llenen tal re-
quisito, dando cuenta de la omisión del
aliste) el Patronato eatableciedo eriefeee
t iceice 84 el el._ repetido eiteal decrgleecpercr:

Aesee leffliaib ensda.er
kjildar4tisg fimjfei -AftaePci9es..44,91Mee''
ción y á la expedición de lea Acejcias

•
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SeÑalareiento del coatingente que

provincia por el ario 1917, con inclesi6e
Eatab l eeimiestrs que se citan.
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cerrespoade eatisfacer ä les Pósitos de ent
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de le cantided que adeudan por atresedo los
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Peeetes Cts.
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re,etas Cts.
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PÓSITOS

2
Adamuz 	
Aguilar 	
Aicaracelos. 	

2.066 65

186
2.394

'4- Altinedinilla 	
Ankredovar 	

162 85
128

6
7
8

• 	 10

Añora 	
Ben 	
Belalcfizar 	
Belmez 	
Benernedji. 	

13.`..e.eiertez 	

90 65

46 90
1.935 05

630 60
64 86

3.706

2.272

4 g: a
43 .
14.
15
16 o

-1; e
1 n 0i

B.ejelance 	 n

Cabra 	
Ceäete de las Torres 	
Carcebuev 	
Cadete (Le) 	
Carpio (Hl) 	

metro der Rio 	
' 	'	

e e.. e 	 Pe. e • e
te6reltibsi- 	'-

3.947 05
285 65

268 80
528
124 76

64 85
26

3.307

3.467

11.217

"eDeffe Mencla 	 877
e"

-
VIst 24

25
26 -

Dos'Torreaci. • 411 	 eeeeeeeeeee

Efl'flIsa 
to 	 Re*I4a • •

Espejo. 	
Espiel 	

247-Fordigeleedeirffflee ee • .................

871 10

640 70
362 55
340 (,5

1.626

.27 Fuente Obejona 	 3 95
28

e . . , 29
80

Fuente Palmera 	 	
Fuente Tójares..e,	
Guadalcazar 	

200 30

108 46
1.003

31 Granjuela 	 9 80
e. 82 Guijo 	  	 57 95

ed33
j 	 64'5

85
36
87
38
39

Hinojosa del Duque 	
ItorneRehuelos 	 	 • 	 • •ee
Iznejer . 	

eu
ctena 	 • 	 • le• .11 .1 .,act-te • • • • • e

que 	
Montalban 	 -
Monte mayo!. 	

48 75
470 lb

. n

$7190

35 95

10.844
16.266

686
3.000

40 . 	 . 	   800 80
41 Monten° 	 2.245 20
42 MOntorque' 736 46

Obejo 	 910
;

45
Pelenciana . 	
Palme del Rio 	 116 05

447

46 Pedro Abad' 281
:47 Pedreche. 	 • 	 !IP 	 	 828 50
48
49

Posed a, 	
PeieblariCo 	

859 90
16 15

50 Priego. 	 . 3.122
51 Peente Genil. 	  	 	 	 1.121 65
52 ambla (La) 	 1.100
53 Rute 	 6.643
be San r,,Sebastiin de los Ballesteros..

Sentae la. 	 	
899 70
60 95 4.585

66 Santa Eufereie 	 49
57
53

Torre.. ampo 	
Valenzuela 	

173 90
1.522 20 11.074

59 43 16
60 Victoria 	 71.,55
81
62

, Villa del Río. 	
Villafranca 	

1880
8.196 16

63
64
85

Villaharta 	
Vidanueve de Córdoba 	
Vilianueva del Duque. 	

74
201 89
305 05

66 Villanueva eel Rey 	
Vidoralto 	

372 45
45 20

68 ,
eti'•

'170

Villavicjoemeo , e 	 loe -
Viso 	
Zuheros 	 	

865 65
189 56

1.858 80
`-1 	 anDrIO elT

-

 51.1

81,615 10 90.658
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'sión que se nombró pera dar el pésame.

al seitor Enriquez Barrios) con motivo del;

Mace de su esposa.
Fijar las comisiones permanentes er,

que ha de dividirse el Ayuntamiento du-
rante el actual bienio, 6 nene Mce deno-

minadas de Hacienda, Quintan, Fomento
e

Policía rural, Abastos, Gobernación, Ce-
enenterios y 13 neficencin, Impuestos y
decaiga arbitrios, Instrucción pública, Fe-
rias y festejos, y de Revisión y ReIerma

de Reglamentos y ceestiorees Sacia/ese

: designendo seguidamente los teenoree Con-
sujetes que Ilesa de constituirlas

Designar ä les señores don Armando

la Calle de Castro y den Carlos Pérez de
Luque, pare desenaperier los cargos de

interventeres ea todas !as lobeabas y con-

cursos que celebre la Cerporación durante

el actual bienio.

Q,Yeedar enterado de un decreto de la

A'caldia exponiendo la designación de

Alcaldes de burlo hecha en cumplimien-
to del artículo 68 de la ley Municipal.

Pessr e. estudio de la cornizión de Ro-

mente, una mecida presentada per la Al-
eta:lía detente el transcurso de este ca-

bildo en la que con motivo del R. D. de
31 de Diciembre anterior, regelande la

impoeición de contribucionas especiales,
propere la adepción d deteamieadaz me-
didas que ea dicha mocitie penfutteiza.

Pasar å estadio de la covnisi$ta respete

tina Ore moción presentada de:rente el

transcurso de esta *sesión, en la que va •
nos señorea Concejales que la suscriben,
proponen se lleve ä cabo inmediatamente

la reforma del preropraelto aprobado al

lelo efecto de abordar les cues t iones del

alcantarillado, abastecimiento de aguas y
las que como estas se estimen ce., urgen-
cia y compatibles dentro de la potencia
económica de la Corporeción, en virtud

del Real decreto de 31 de Diciembre

Sanz
	 elea le qne termine 'e sesión.

Sesiin ordinaria del din 14

Preeidencia del aeñor don José Sine

Negeor, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la sesión

ante ion respectiva al 7 del que rige, asf

como la negativa del 12 ‘iel mismo, el ex-
celentísimo Ayuntamiento acordo:

Designar á don Pedro Barbudo Searez
Vuela, para reemplazar al ornar Enrl-
qeez Barrios, en el cargo de vocal de la

signar una comisión ale almea Conceja- , junta lotos' de primera eneefIanzio

	

les que pase ä dar el pésame ä la distin- i 	 Aprobar en Principio el Proyecto do
golde familia del finado; que se pongan alistamiento de los reozoique deben ese/-

colgaduras negras por espacio de un rifa ' tr i lasir al reemp lazo del Ejército en el arfe

orno ° seaal de duele, en los balcones de : actual.

	

las Casas Conaistoriales; que durante la ¡ 	 Autorizar al Padre Superior de la Con-
,

próxima sesión, se coloque un paño ne- ' gregasióse de Misieraeroa Ejes del Lama-

gro en el escale que ordinarlansente oca- i colado Coraz•Sede María, para establecert
palea el señor Getierrez Villegas y lun. une cancela de hierro en el claro que me-

. pender la seaión par cinco minutos. i dio entre los basamentos de las columnas

i Deseae el seior Menfis Izquierdo ea que existen 4 la entrada de la Iglesia deea 	 s 	 • 
:'' tiwild el' difamas j'atar Getieriez lar Pablo perla ° plaza del Salvador.

	

t'eleva, pita 'temar Parte dai let saiii- i	 Aprobar ene cuenta de le rv i e lea ad-
i.'

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA,—Nern. 887
Extracto de los acuerdos adoptades per

el Excmo. Av:tetan:tiento en las sesio-
nes celebradas durante el mes de En e .
re, de 1918.

Sesidte inaugural del cita 1.•
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior respectiva al 31 de Diciembre

temo, fui acordada ä peticien fiel •edor

j Presidente, hacer combe el asuittimieecto

de la Corperec i ón per verse privada en

adelante del valioso concurso de loa se-

seres Concejales que cesaban en dir-hoe

i
día y concederles on expresivo voto de

1 
gracias por so beneichrea actnacióm

i 	 Constituido el Excmo. Ayuntamiento

1
 con los ¡rieres Concejales ä quienes co-
rrespondía posesienerae, y cutteplide 5 los

e
precepto; de les arlfcalos 62 y sigeientes

t¡ de la vigente ley Municipal, fuó acor-
Pi dad*:

Elegir Alcalde presidente al señor dan

1 
José Soez Noguer.

1
	 Disipar los ocho Tenientes de Álcali.
i de que correspondan ä esta Corporacien,

a aber: primero, den Miguel Cañas Va- .

1 
fleje; segundo, den Sebastián Barrios Re-

!
jano; tercero, don Arturo Molina Alisen-

, din; coarte, den Manuel Lama Pérez;
,

quinto, den Joa4 de Torres Rudrigeez;
!

sexto, den Antonio Pernänelez Vergara;
aiptimo, elan Angel Suárez Varela, y oc- il

1 
lava, don 'Luis Martínez Navarro. 	 4

1 	 Elegir para los cargan de Regidores

1 Síndicos it ora seiuree den Francisco San-
¡ tolalla Itiatere y den Ricardo Aguilar Ca-

!1 talan. 	 , 	
1.

i 	 Señalar los días y huras en que la Cor- .
¡ pereciese ha de celebrar ans sesiones caz-
idinarias.

Y cumplido criaste la Ley erdeua para

J la aciden de este día, se declaró la misma
terminada.

e 	 Sesión ordinaria del día 7e

1 	 Presidencia del aelor ecos José
i Noguer, Alcalde de cata cap-ital.
i i

Leida y aprobada el acta de lee isesióst

anterior respectiva al 1.° del que rige, con -

i

algunas adiciones prepuestas por el señor
Azorin, así 10E20 la negativa del 5 del miti-
gue, el Exame. Ayuntamiento acordó:

. 	 Hacer cuestan ce actas el hondo dis
gasta que einbarge ä la Cerperacióe que

. el óbito del celoso Concejal de este Ay un-
miento den R p f %el Gotieerez Villegas; de- .

/6-
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13 MARZO DE 1918
3
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per la comieión respectiva.

Pagar estudio 6 informe de la cong,

si6n respectiva una mocita presentada en fi
f

la fsschada de su casa : 	 29, calle Cdr•
ca m.

Ido con destine 4 escuela Indexad.

ICon lo que terminé la f esión. 	 •

Sesión extraeralinaria del día 18

Presidencia del zaleo don José Sanz I
Moguer.

1
Convocada esta aesii5n cos el fin de g

, de Fomento proponiendo que ~tinte
rea l izinclo g e por administración fan obra
de reparación y coneervaciie de cañería

n

	f
3	 Aprobar varias cuentee Ae eereieloa ad.
8 r, ministrativoa fe voratblemente informadas,

	

t
r 	 por las cornimionedrespeciivas.

	

- i 	 Con lo que termind la altea:su sesión del
mes de Enero.

	

- 8 	 ikprobado e' anteriur extracto por el

y fuentes pdblicas y solicitar del sledo

G3bernedor civil de la proviecia la optar

tuna excepción de se basta.

Que se prorrogue por un año el con
r; ato de arreerieneien to de la aprcela de

la Dehesa de Rebenales destimada al pae-

t

tvigents /o exija, para que el Ayunta-
; miento pueda llevar 4 la práctica lo en-

teriormente expueote.
2 	 Que si estas consideraciones y peticlo-

*es na encentrasem en la Sbuperioridad el
! eco y la protección debidas, ceta Corp. -
i ración al verse privada de las mis ele-

mentales atribucionee para resolver pro-
4

I bil-mae de tan capi al importancia como
1
s los actualmente planteados respecto 4 las i

subsistencias, sentiría verse colocada en!

1 Cdrdoba 4 de Marzo de 1918.—FI Se-
, ceetarie, José Carr:tere—,V,° 13.°: el Al

celde, Jamó S3OZ,

tratar reepecto á la solución del complejo

problema de las subsistencias que tanto
vio .e preocupando á la Corporación y al
veciraderio de Cirdoba y desliada de as
detersido debate en que intervinieren los

señorea Alcalde presidente, Vaquero Cas-

tillo, la Calle, Garrido de loz Reyes, Tro-
yambo Moraga, Tienda Argote, Martínez

Navarro, Urbano Estresda, Guerra Loza.
au, Azulen y Barbudo, el Excmo. Ayun-
tan:tiento acorde:

Pedir al Gobierno, d la Junta Central

de Subeietencias, al Comisario regio 6 st
quien corresponda, por conducto de la I 	 Cosa lo que terminó la sesión.

ministretivos favorablemente isiformada 	 Q 	 •

dimiestes anteriores y siempre en caso

de ser preciso, se asada a tablas regala-
doras co nsorcios entre el Ayuntamiento
y Cooperativas, etc., en la forma que es-

tablece el artículo 78 del Reglamento.

Que se resuelva inmediatamente por la

Superioridad sobre las conclusiones ele.

vedas) por este Municipio en el mes de
Octubre pasado y en las que se solieita-

ban medidas alcacer para solucionar ee
tes problemas.

Obtener plena y amplia autorización
en la parte en que los preceptos leg. les

ce sin perjuicio de adoptar los proce- 	 Aprobar una moción de la comisión e

1

e 	 CONQUISTA ,—Na as . 150

Listas fareaade por e, Ayunterniereto

: de esta villa, en la sesión del die de hoy
de les Idioma e.ncrjalee, que en unión
del edsnero cuádruelo de mayores con-

trikuyesates, por rúdiee, urbana, iedus-
i trial y etilidedee tiete-te derecho 4 elegirgirá

s
compromisarios para lo de Senores en
ei presente año.e

Señores Csaecejales

el aro rime e declinar toda clase de derrames el tuerto trimestre del año ante-
responsabilidadea ante el pueblo, afean- don
donando su gestión. 	 Aprobar el extracto de loa •caterdoe

neloptad es per el Exento. AyuatetnientoJunta provincial, que utilice y aplique sea 1	
Seaidn ordinaria del día 21

IPresidencia del eellor don ball Sans
el, N guer, Alcalde de esta capital.

i

todo rigor las feendadee que le conceden

ros artículos 1.', 2.', 3.° y 4 .° de aquella
Ley, para el abaratamiento de todita 1
subatanciaa atiodenticiaa, dolidadose pro-
fundamente la Corporación municipal de
que expresadas ficustades no se hayan
llevado ä la practica con la oportanidad
y ciencia debidas.

• iQue ata perjnicio de utilizar ad Aran-
tasajeado basa wooltadea que conceden loe
articules 23 y 24 del Reglamento para la
aplicaeión de la ley de äubsietencias res-

Excmo Ayuntamiento en sesidn eólica

. toreo de loe ganados que concurren 4 las 1 Último

I celebrada el veinte y cinco de Febrero
e

' fenia de Mayo y Septiembre y ä campo
de cesseiobras nailitereo.

,1, 	 Aprobar ei expediente relativo ä de. dis .4

tritanción ese secciones de los contrilan•
/. yen tea por tersiteriel 6 industrial, de en-

tre los cueles han de eertearse !os bein•
/) ta y seis vocales que con los señores Con-
i cejelea deben ceeeiituir le. Junta munid-l

pal en el presente nao.

~erizar a do ni Franciece ',ores Tu-
llido para reconstruir la f.d.haela 	 da so ca .
se Piral. 3 calle Jurado Agmisar.

Aprobar a cuenta de los begages su-

ministrados al Cuerpo de le Guardia civil g D. José M.° Mehedane Gil
Adrián Llenas MLAUZ

Diego Reden io Beenestselo
Miguel Cantador Alamilln
Martín Beeneatede Herrezo

dDiego Fernanes Hereda,
Juan Antonio Carde Moiaedano
Feancleco Isleecas 6 Meneas
lisien Rarnedco Fereandez Moreno

en lee sesiones celeterrelas durante el mes
' de Octubre último.

Aprebar varias cuentas de servicios -

Sesión ordiaaria de! día 28

administratives fa voreb,emente inferida a- Mayores; contribuyentes y euot.s ene se-
Leidas y aprobadas las actas de las sude-,

sea ordinaria y extraordiaaria respectivas
los días 14 y 18 del que rige, así como

la negativa del 19 del mismo, el exceden-

.11ederien.des por l an Co nisimaee respectivas.

tisi 	 A

Coa lo que terminó :a sesión. 	 Pesetas

D. Juan Amtonio Muñez Moreno 808 01
señor don Jadié 8anz •

i

Victoriano Lerenze Doirsin-
Sebaatian Gutierres Reyes 	 158 61

136 80
_load Rubio Mai in 	 188 80

pecto a la tasa del pan y del carbda, se le
autorice pare hecer extensiva dicha ta i

las substancies compreadidas en el
título 8.° ~forme a lo determinado en

nee ynatamiento acordó: 	 Preaislencia eel;
Tener por adherido al menor Fume. Nogner, Alcalde

des de Mesa a loa acuerdos adoptados en 1 Leida y aprolea
la sealón extraordinaria del día 18, ä la ' anterier respectiv
que &quid no pudo concurrir. 	 : como la negativa ri

1Hacer constar en acta el sentimie 	 1 ce entísiese Aleanate
p r me* a a orporación por el 	 Aprobar lea Plie

r- 6bito de elote Dolores Femeniles Verga- melados respecti
gos de condiciones ter- 	 Aliene Fernandez Gutierrez 68 38

de esta capital.

da e( acta de /a eesión 	
gnez

a al 21 del que rige, ami 	 Ternes Bueneatado Muñoz 	 104 88el 28 del mismo, el ex- 	 *luan Redondo Calero 	 93 92
tamiento acordó: 	 t 	 Pedro folié Buenestsdre 110fiOZ 80

me ex e i 	 t I C
a

varnente por el eeñor
. . 	 AlfoneGdeoierrez Reyes

Tordas Fe rnarsdez Merioz

Juan Cantador Alamiee 	 85 68

M

55 39
onao uñez More 110 	 46 46

municipales celebrada s el once de No-

ra,heroaana del eefier Teniente de Alcal . . Arquitecto municipal y connaida de Fe- 	 A f

Fz
1 mento para contratar por naedio de sobas- ranciscu B ueneatedo Muño 43 38! ta púbica Ios materiales neceaarios para i 	 Alfonso Muera Hdialge 	 39 39

87

Francisco Meees

22
Quedar enterado de en oficio del :reir

Gobernador civil de /a provincia trans-
cribiendo una R. O. del Miniaterio de la

Gebernaeión por virtud de la cual se re-
veda el acuerdo de la Com is ider provin-

yeti 	 39 51nada. 	 • 	

, las obras de empedrados ngue se realien !1
ddurante el presente año y anunciar la 	 Agustín Ferrero Cantar

el ndeeero 26 de dicho Reglamento.
Que acordada por la Xianicipalidad la

Ineantación del trigo necesario para e
consumo de in poblacien hasta la próxi

ma coaethe, sa pretende autorización ti-
pida para incoar el expediente necesario,

así mune que se impida la libre exporta-

ción des mismo ft otros puntos fuera del
tdrmino municipal.

Q.re estando fijada la tasa del trigo en
36 pesetas y tratindose de as pare pro-
ductor como es Córdoba y dada la proxi-

midad de les molimos harineros 4 esta

espitad se puede ijar el precio del pro-

ducto harina en 7 pesetas ma, como se
deermatróen las cosscluaiones elevadas por
este Excmo. Ayantandeato ä la Sarrio.
ridad er el es.de Octubre 6Itimo.

Quese proceda inmediatamente al nom-
bramiento de los investigadores encarga-
do' de da comprobación de late declara-
ciones sobre subsiatenelas *en arr gio al
articule 18 del Reglamento.

,

Francisco Garete Oaterera 	 29 12oportuna licitacien con atemperancia 4
1 	

1 	 Francisco ela brera Mearez 	 24 110

	

loa preoeptsa de la Irtstrucción de 24 de 	 Arturo Genzelez Muñoz 	 24

de don Antonio y designar rana Comisión

de señores Concejales que pase ä dar el

pésame 4 la diatingeiala familia de la ti-

I

•

c 	 eR

Franeisce Carmona Romero 23 20

i Sede de 1905. 	
Pedro Buntarado Melena 	 24

I
Noviembre tilinte en dislate a la Luir'. 	 21 38
dad del jultipresio anticipado y provisto. ' 	 19 90Baltasar Ge bäu Reyes 	 19 83

cial y se declaran válidas las elecciones

viembre por el distrito quinto de esta Ca-

! 	 Aclerar el acuerda adoptado eri26 de

nal de la täbrica del Gas de esta pobla-
cióe 	 Antonio M. Mudes Nicielgo 	 13 14

, loa edific ios del

pita!.

Designar don Rafael León Friego pa-

ax que fiarme parte de laa Comisienes de

Gobernación, Pulida rural, Arbitrios y
Ferias y festejos y 4 don Rane6n, para los

1 de Vadeada, Fomento, Beneficencia y
Ferias.

Aprobar una moción de la Comisión de

Policía rural relativa ä la realización de
e

determinadas: mejoras en los jardines pik.
bacon y llevar la práctica cuanto en la
misma se prepone.

	

1 	 J056 Sinc laez Pabio

	

i 	 Francisco »memez Moreno 	 12 83

	

Proceder ä la continuación de las obran i 	 moneo X. allesego García 	 12 59	de la Puerta del Puente y al recorrido de 	 Ezequiel Conde M onedaco 	 12 61
Matadero

y Cancel pública para aoincionar en par-

dos tejados de

reroi

Jean Illescam Iletscruy 	 1 1 70
Ambrosio L. Cabrera Garcia 	 9 85

te la crisis porque atraviesa los b 	 870
Martín Reyes Illescas

del gremio de albadilea.

Autorizar co n dicionalmente 4 don Jos6
2Fernandez Vergara para reformar la fa- i

asida de la casa de asa propiedad n6m. 1, 
1

calle Siete Rincones.

Autorizar don Manuel Hidalgo Semi-
tez pare abrir dos claros de ventana ea

Tomás Chico Caber ez
Juan Gutierrez Reyes
Francisee terrero Cantador
Juan Muñoz Mesen
J'un FernandPz Gutierz ez
losé Redondo Beenestado

8 57
8 32
7 46

•b 74
5 12

88
Conquista I.' de Enero de 1918.--Es

Alcaide, Jead 14.* Meheda no, — il Segre.
tarjo accidental, Manuel Sancho.

este mismo Cabildo per el señor Teniente
de Alcalde don Sebastián B a rrios Rejano,
en Ir que propone la adquisición de san

huerto en Ice barrios de Saa Lorenzo 6
Santa Marina, te, re constrair en 6 an edi-
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dico hay Pacieres para clases pa-

n si-vas; Fes de vida; Cargarensieß

.Cartas de pago para Are-

5-iiitaieütos y.`‹
nato:

reeilsos de
friu! e

Imp. aLa Opinión», Braudo Laporiilla, 6

4 	
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINQIA DE GORDA

exe.,•••••••,-.•:›

hallándose talen participaci ones de inhume- Chacón Valdecaña s, Marqué?, de Campo

ble, inscritos en el R gistro de la propie- 	 de Aras, cuyo derecho ha sido justipre-

dad, ä nombre de distintas neraonas. 	 chelo en setecientas peeetas.
Coya subasta y remate en favor del

En au virtud, se ha mandado ex pedir
mejor pestor tendrá lugar e; dia veinte de

el preaente que se insertará per tres ve- i-
prouia. Abril pióximo, á las once de la masinna,

ces esa el &dame OFIC.A.I. de la

ción de Juré Tapi. 	
cia civadase ä las persaass ignoradas t en 'a Sala Audiencia de este lezgede con

la entiesada de es ta t ena ' idad e de la Pareo - 	 que se crean con deracho ä as mientas,
,

na de su padre Tel .:fiare Tapia Ruiz, de mida , pare opl e nee tee del termine de cieete

de diez naea 1 esta parte, del cual resalta ' echenta alfas cempa•ezcon ei quieren ale-

además que en alseulieto se ignora S O ra- garle, bajo apercilaim i eta te de le que ha

radar@ ä les efectos de le R. O. de 27 de ya inste Todo ello, en cumelinaiento de

Junio de 1905, se pahlicezi el presente lo preceptuede es e! medica e caatrecieo.

edicto por ei algeien tiene cor cimiento tes de la ley Hipotecaria. Advirtibodoae

de la actual residencie del aludido falde-

ro Tapia Ruiz, padre del mozo reclenears-

te que pertenece al reemplazo de 1916, de si l „y,cie,t” diez y ocho.-- Agua-

se sirva partieipar l o ä esta Alcaldía cela 	 tín Reezereu.----El Secretario, Tinsoteo

la mayor acure posible de antecedentes. 	 Saz chez,

El citado Iaidore Tapia Ruiz es nana-

ral de Doña Mezcla, cuenta 51 sama de

edad, de eficio CarpIntere sin seftes par-

ticeilaree.
Calaste de las Torres 9 Mama de 1918.

—C. bitdioz.

JUZGADOS

AGUIL A R —Núm. 889

Don Agustín Remero Feategaeres, juez
de primera instancia de este partido.

En virtud del presente, se hace saber:

CAÑET E DE LAS TORRES

Núm. 987 	 -

Don Cristnhal Muñ . z Contreras, Alcaide
accidental de esta villa.

Hago saber: que. ramitado en este Ayue-

tainiento el oportuno expediente á peti-

1 tin Claacós Vaidecalas, ambos de entes

vecinos, sobre cobre de cantidad de pe

-setas, en les cuales, per providencia del

día de ayer, se ha7enandaelo sacar a pa-
que en este Juzgada, y por ante el hidras- i

' blica subaste para su venta por el término
eripte Secretario, se aigue expediente fi l

...__ 	 de veinte días las fincas y derecho de la
instanc ia de don Franciaco Muñoz Mora- it! pertenencia del deudor que au describen
les, mayor de edad y vecino de Puente

A continuación:
Senil. sobre acreditar é inscribir en el

1.` Una casa y corralón en la calle
Registro de la propiedad del partido, el I

donalaio en que se halla de la finca si- I de la Hez, número uso, naacza" sesea-
; ta y siete, cuarto cuate!, de esta ciudad.

guicrete:
Dos tercerae partes preindivisas con la que tiene sa fachada á Su" y linda por la

derecha entrando con corralón y casa de

nmetaisa para hebitaci6n, situada en la
restanter de la pertenencia del mismo, de i

loe señores Herraste; izquierda tierras ele
herederos de Dolores López Carrasqui-

calle Martín Resales, antes Horno, de la
y

vil 	
Ha eapalda curvee% de Francisco Poma.

.a de Puente Genil, comprendida en la •

manzana treinta y nueve del sexto cual.- das Cabeza. y tierras de Francisco Bre-

tel, marcada con e l nfianere setenta y '11 Tinte, tiene una superficie de echo mil
-

cinco moderna y treinta y seis ant‘gno. I trescientos treinta y dos metros y semen

Esta inca remita gravada ea el Registre
ta y dos centímetros cuadrados, que tie-

Lein, para acreditar

LUCENA.—litat, 946

Dar joa6 Egei hZ Oviedo Csetillejte Juez

de primera instancia de esta ciudad y

su partido.

Hago saber: que en dichos Juzgado y Se-

cleteria del que refreuela se siguen autes

ejecutivos ä iustancia del Procurador don

Rafael Hefeueyer Rojas en nombre de
‘•

5 den P,:dro Diaz Randrez centra den Mar-

que éste es e ‘ tercer llarmainiente.

Dado en Apilar ä veintn de Febrero

desecha entrando co. otra de les herede-

ros de don Antonio Videfrcel; por la iz•

las adv,-ft.encias siguientes:

1 "' No se admitirán pastaras que no

cubran lee des terceras partes del av,lün.

I.° Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-

mente en la mesa del Juzgado 6 en el es-

tab.ecimiento destinado al efecto una can-

tidad igual por lo menos al diez per cieas•

te efectiva del valor de los bianes que

anejen de tipo para la achanta, sin cuyo

requisito no serán edmiticiaa.
11. 1" No habiéndose presentado por el

deudor los titulas de preeiedad de las

fincas, las licitadores no tendrán derecho

á exigirlos y hablen de conformarse con

lo que respecte á las fincas y derecho

mencionados constan de la certificación

del Registre de la propiedad de este par-
tido, expresiva del estado de libertad y

gravirnenea que le afectan, constando
inscritos nombre del deudor loa dos pro-

dios urbanoe mencionados.
Dado en Lucena ä seis de Marzo ' de

mit uovecientes diez y ocho.—Jetai Egui-
laz.—El Secretaria, José Alvarez.

AGUILAR.—N4 m . 890

Don Agustín Romero Fastegueras, Juez
de primera inatanciea de este partido.

que en ente Juzgado y

planta baja,

En virtud del presentes

	

ee adie!a. 	 e tg 	 are sneaa.
¡itr 	 i le	clase de es e, p r o 	 e careereseeece e i ; easa, cuyo reato pertenece á den j'ese

A este fin se ha inandade expe lit el

presente, en cumplimiento de o precep-

tuadO en el asticuna cnatraecienteie de la

vigante ley Hipotecet ia, citeedo 1 cual-

quier panana ignerad que se crea co e .

derecho á tal inmueble, para que denta
del término de ciento ochenta iti g , con-

beles desde la insereibe de este edicto en

el reezele (»sesee de la previncia, com

parezcan ante este Juzgado a ulegar el

m seno, bajo apereibimieeto 'que de no

hacerlo le parara el consiguiente perjuia.
Advirtiéndose que cate es e/ tercer.

llamamiento.
Dado en Apilar I Veinte de Febrero

de mil rovecientot diez y eche. —Aguaite

Romero.—El Sacretazio, Tinaoteo S ea-

chez,

CASTRO DEL RIO.—N6in. 966

Don Mariano To r res Rolden, Juez de pri-
mera indtanc:a de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante
'el Secretario (rae refrenda se instruye ex-

pediente á inatarcie de 2on Nacarie Ve-

ga Casado, vecino de Espejo, para acredi-
tar el dominio nue tiene an esposa doña

Marta Jesús Sanchez de Murga y Palacios

sobre una nasa señalada con el reimero
cuarenta y ocho primero, de la calle Pla-

za Arribe, de la villa de Eseejo, qua lin-

da por la derecha eatrantiencon la núme-

ro cuarenta y seis de cien Francisco La-

que, por la izquierda con el resto de la
casa atener" cuarenta y odio de donde

se segreg6 y por le esealda con los alfa.

ríes a donde t'ene puerta falsa y casa nú-

mero treinta y cuatro ale, la misma calle,

la cual ce halla gravada con mayor cabi-

da con eiint hipoteca ä favor de don Juan

Miguel Pineda Lopez en tegurided de un

plistarno de des eri1 peidles p-or tiempo

indetermidado.
Por providensia de he •, dictada en di-

chi) expediente, s'e ha mandado citar pur

Iseytreems
eln la imprelita . de este

se hace saber: I
per ante el ¡afilia-

cripte Secretario, se siguen un expedien-

te d ¡estancia de don José Torres Gil,
mayor de edad, casado y vecino de Puen-
te senil, sobre Acreditar 6 inscribir sea
nombre en el Registre de la propiedad de
este partid., el dominio de la finca lee ä
centiauecila se descri-e:

ne noria y agua, valorada pericialmente
de la propied ad del pertido, con un ces-

se de quissiontes 
treinta y tres reales, en tres mil doscientas pesetas.

2"
treinta eéntienes, favor del extinguida . Otra casa ea la valle Ancha, nú•

Convento de Las Coronadas, de esta che. • mero treinta moderno, quinte cuartel, de

dad, hoy del Estado , ca yo gravamen, se. esta ciudad, con extensión auperficial de

gún reaedte de la certificació n presentas ciento veinte y siete metros y diez y seis

da, sede este mencionada en la inscrip. dectiaetreee cuadrados, que linda par la

din décima de a finca, sin que haya d-

ale inscrito especialmente.
Adquiri6 el recurrente tales participa- quierda con otra nasa de los de don Gen.

cienesnes de Enea , una de e l l as , por compra zalo del Castillo, y por el fonda con la de

Cejes 1.,6pez, hace unos vein-
valor setecientas

dofia Deberes Weeján Cabeza y Fernin- 	 Esta finca la
o

7‘ Anee; y la iettäiite, por nómpra á Ma 	 dez, justipreciada en dos mil quinientas por compra que de ella hizo al Presbítero

;la Antonia, Cc-mecid a- Pie Medina Lo- pesetas.

ä ia 	 y su betel/anee/darla eie Otorgue al deudor don dartin Claacin' 	 -t 	 1 	 • t d / 	 d

Jet: Cerumen y la déciMa..restaintejá los . Peid don Miguel Aragón_ y Flores escrita- partido, libre de cargasjoe cuma . de tal

.causahabientes abeitegellee Cardarme-Me-

nees aletee. bebiesen Stediaileliii na

34 	 11." Y el derecho consistente en
d 'esa Manuel Lorenzo Aragón y Arjona,

grite Merino Cejas, de una soctavd; una 	 3 	 (Pe á nombre 161 cual está actualineute

re de vanta de tina cochera en la calle 	 d . 6 no 	 tit 	 t t ste
a 9"9 	 9 e , 28a0e rai

• Allassedra, de esta ciudad, parle de otra y
. 	-justificar ea dereche

Vea casa para habitación, situada en 	 medio de edictos que 132 fijarán en los les-

5 	 e 	 'Ja calle Herne, hoy Martín Rosales, de la . gares de costumbre d 'a villa diEspeje
villa de Puente Genil, marcada pon el ni• y se pub l icará setre en el Mirras Okiaree
mere cuarenta y siete Milederno y está ea de la previncia, 6 los causghabientet de
la manzana treinta y ocho, del sexto cusir- don Juan Miguel P neda Laguna, cuyo@

s°n domicilios ale descenecen, p res que den-tel. Linda per la derecha entraado
casa que fuá de deia Concepción Cerve- 7 tro del t'él mino de ciento ochenta días,
r6, de Antonio Guerrero y hoy de den 1 á contar desde la ficha de esta eroviden-
Franciscd Cabello Rivas; izquierda Ante- cia, comparezcan a lega r l o que de.

sic, y Manuel Chaparrea, hoy Tasé Chapa- techo convenga.

rre Matas, y per la espalda can la calle Dedo en Castro del Rio ä once de Mar-
Linares. Ocupa una extensión de ciento ; se de mil novecientos diez y ocho.—Ma-

catorce varas cuadradas, equivalentes ä riano Terres.—E1 Secretario, José Del.

setenta y matee metros y quinientas se . gad°.
tenta y des decínaetrea; compuesta de

ere a .ert ,e 	 ego ro e a propiedad el

cámara y corral, ideado su
cincuenta pesetas.
adquirió el recurrente
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